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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 18/2022, de 7 de marzo, para promover la realización de un estudio de prospección sobre 
los distintos tipos de violencias machistas en colaboración con las entidades e instituciones de la 
Comunidad Autónoma Vasca

La Comisión I de Presidencia, Euskera, Igualdad, Cooperación y Derechos Humanos de estas 
Juntas Generales de Álava en su reunión del día 7 de marzo de 2022, aprobó la siguiente moción:

Moción 18/2022, de 7 de marzo, para promover la realización de un estudio de prospección 
sobre los distintos tipos de violencias machistas en colaboración con las entidades e institu-
ciones de la Comunidad Autónoma Vasca.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que, en colaboración 
con las entidades e instituciones de la Comunidad Autónoma Vasca implicadas en la lucha contra la 
violencia machista, y en el marco del II Acuerdo Interinstitucional coordinado por Emakunde, 
promueva la realización de un estudio de prospección sobre los distintos tipos de violencias 
machistas en la Comunidad Autónoma Vasca y la percepción que tiene la sociedad sobre ellas.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que utilice el estudio 
resultante para acompañamiento a la hoja de ruta actualizada para redefinir y adaptar las 
políticas de igualdad y actuaciones contra las violencias machistas.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a participar de ma-
nera coordinada en la creación y desarrollo del observatorio previsto en la nueva ley para la 
igualdad de mujeres y hombres y vidas libres de violencia machista contra las mujeres.

4. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a continuar trabajando en la 
erradicación de la violencia machista en el Territorio Histórico de Álava, manteniendo ese objetivo 
como línea estratégica de las políticas públicas de igualdad, con la colaboración de entidades 
sociales, movimientos feministas e instituciones del territorio, con el fin de reforzar la coordi-
nación y mejorar todos los aspectos de prevención, intervención y reparación a las mujeres 
víctimas de la violencia machista.

Vitoria-Gasteiz, 7 de marzo de 2022

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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